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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

ACTA ADMINISTRATIVA DEL ACTO PROTOCOLARIO DE ENTREGA RECEPCIÓN 

 

En cumplimiento a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo, el Instituto de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo, en lo 

subsiguiente IDAIPQROO, en su calidad de Sujeto Obligado que recaba y ejerce 

tratamiento sobre datos personales, emite el siguiente:  

 

AVISO DE PRIVACIDAD 
  

I.- El domicilio del responsable: 

El IDAIPQROO, con domicilio en la avenida Othón P. Blanco, número 66, colonia 

Barrio Bravo, código postal 77098, de la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo.  

 

II.- Responsable de los Datos Personales: 

Los datos personales que recabamos de Usted serán utilizados con la finalidad 

de que las personas servidoras públicas del IDAIPQROO, así como aquellas que 

hayan cesado en sus funciones en la institución, cumplan con las obligaciones 

del proceso de Entrega Recepción Institucional y/o individual. Este proceso es 

supervisado por el Órgano Interno de Control en el ejercicio de sus atribuciones. 

Tanto el IDAIPQROO como las personas participantes en este acto protocolario 

asumen la obligación de cumplir con las medidas legales y de seguridad 

necesarias para proteger los datos personales recabados. 

 

III.- ¿Cuál es la finalidad del Aviso de Privacidad y que datos personales se 

recaban? 

La finalidad del Aviso de Privacidad es dar seguimiento del estatus dé 

cumplimiento de las personas servidoras públicas que se encuentran obligados a 

elaborar el acta administrativa de entrega recepción individual/Institucional, 

levantada con motivo de la realización del acto protocolario de entrega 

recepción; asumiendo la obligación de cumplir con las medidas legales y de 

seguridad suficientes para proteger los datos personales que se hayan recabado.  

 

Para los fines antes señalados, se solicitan los siguientes datos personales de las 

personas servidoras públicas que intervienen:  

 

• Nombre completo,  

• Identificación oficial con fotografía,  

• Teléfono fijo o celular,  

• Correo electrónico,  

• Domicilio particular,  

• Comprobante de domicilio, y  

• Firma. 
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IV. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo: 

 

El IDAIPQROO trata los datos personales antes señalados con fundamento en 

los artículos 2 fracción XXV, 21 párrafo segundo, 60 fracciones I y II y IV de la Ley 

de Entrega y Recepción de los Poderes Públicos, Ayuntamientos, Órganos 

Públicos Autónomos  y de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal 

del Estado de Quintana Roo, artículos 3 fracción VII y 29 Fracción VII de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 

Roo, así como el Reglamento Interior y Condiciones Generales del IDAIPQROO.                             

 V. Transferencia de datos personales. 

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas 

que sean necesarias para atender requerimientos de información de una 

autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados. 

 

VI. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los 

Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de datos 

personales (ARCO): 

 

El Titular de los Datos Personales, podrá ejercer sus derechos de Acceso, 

Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO) y de Portabilidad, solicitando lo 

conducente ante la Unidad de Transparencia, mediante el formato de Solicitud 

de Derechos ARCO y de Portabilidad del IDAIPQROO, mismo que podrá 

descargar en la presente liga: 

 

http://www.idaipqroo.org.mx/archivos/transparencia/fraccion-

xx/formato_derechos_arco_2017.pdf o a través del SISAI 2.0, mediante la liga: 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/  

  

 De conformidad a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo, los requisitos para ejercer los 

citados Derechos ARCO y de Portabilidad, se encuentran establecidos en los 

artículos del 53 al 57 del invocado ordenamiento; mismos que podrá consultar en 

la presente liga: 

http://www.idaipqroo.org.mx/archivos/transparencia/fraccion-

xix/tramite_ejercicio_derechos_arco.pdf 

 

En términos del Art. 67 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo, se informa que la 

portabilidad de sus datos personales se deberá analizar cada caso, a fin de 

determinar que cumpla con los elementos para su procedencia. 
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VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia: 

La Unidad de Transparencia del IDAIPQROO, se encuentra ubicada en la avenida 

Othón P. Blanco, número 66, colonia Barrio Bravo, Código Postal 77098, de la  

Ciudad de Chetumal Quintana Roo. 

 

 

Cabe señalar que contra la negativa de dar trámite a toda solicitud para el 

ejercicio de los derechos ARCO y de Portabilidad o por falta de respuesta del 

Responsable, procederá la interposición de recurso de revisión a que se refiere el 

artículo 94 de la Ley General y en los artículos del 115 al 135 de la Ley local en la 

materia. 

 

VIII. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares 

los cambios del aviso de privacidad. 

 

Usted podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral en el sitio web del Instituto 

www.idaipqroo.org.mx en la sección “Avisos de Privacidad”, o bien, y de manera 

presencial en el Órgano Interno de Control del propio Instituto.  

 

En caso de que exista un cambio en este Aviso de Privacidad, lo haremos de su 

conocimiento de manera presencial en la Oficina de la Comisionada del propio 

Instituto y/o a través del sitio web del Instituto www.idaipqroo.org.mx en la sección 

“Avisos de Privacidad”. 

 

En el caso de requerir asesoría en el tema de Protección de Datos Personales, 

puede acudir ante el IDAIPQROO, a la Dirección de Protección de Datos 

Personales de este Instituto, en horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 

16:00 horas.  

 

Para mayor información, puede comunicarse a los teléfonos Tel/Fax: 01 (983) 83- 

2-35-61 y 12-9-19-01, así como a los siguientes correos electrónicos 

unidad.datospersonales@idaipqroo.org.mx y kmendez@idaipqroo.org.mx. 

mailto:unidad.datospersonales@idaipqroo.org.mx
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